
 
Página principal 

Quiénes somos 

Programas

Temas Relevantes

Noticias

 Centro de Documentación

Galería de Fotos

Cómo Colaborar

Enlaces

Boletín electrónico
Suscríbase de forma gratuita al 
boletín electrónico de Alianza por 
tus Derechos.

 

 SUSCRIBIR

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

04/03/2010 

ESTADOS UNIDOS: Condenan a 
hombre en EEUU a 20 años cárcel por 
esclavos sexuales 

Un hombre fue sentenciado en Estados Unidos a 20 años de 
prisión por conspirar con una filipina para convertir a las dos 
hijas jóvenes de la mujer en sus esclavas sexuales, dijeron el 
miércoles las autoridades. 

 
Las niñas tenía 11 y 12 años y conocían al acusado como "Papito Jefe" 
cuando participaron de actos sexuales con el británico en abril del 2007, 
dijeron los fiscales.  
 
Un comunicado de la fiscalía del Distrito Sur de Florida dijo que Donald 
Mathias, de 64 años, británico de nacimiento y ciudadano estadounidense 
desde el 2000, le pagó a la mujer miles de dólares y la utilizó para que lo 
filmara teniendo relaciones con las niñas.  
 
Con la ayuda de la madre, Mathias, quien se declaró culpable en 
diciembre del 2009, también logró que las niñas firmaran un contrato en el 
que le permitían involucrarse en actividades ilícitas con las jóvenes, dijo el 
comunicado.  
 
"Mathias (...) admitió que las menores firmaron un contrato en diciembre 
del 2007, en el que requería que las menores fueran sus esclavas 
sexuales", según el comunicado.  
 
Además de los 20 años de prisión, Mathias fue sentenciado a pagar 
200.000 dólares de indemnización a sus víctimas y deberá estar cinco 
años a prueba tras su liberación, dijo la oficina del fiscal.  
 
La fiscalía dijo que la madre de las niñas estaba en custodia en las 
Filipinas y era procesada por las autoridades de su país.  
 
(Editado en español por Juan José Lagorio)  
 
http://lta.reuters.com/article/topNews/idLTASIE6221JR20100303  
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